
Objetivo: Aplicar las normas que regulan la importación, promoción, publicidad, patrocinio, comercialización del tabaco y de sus productos. 

Finalidad: Reducción de la demanda de productos de tabaco y sus derivados, la protección a las personas no fumadoras a fin de proteger la salud de la persona humana de las consecuencias sanitarias 
sociales, ambientales y económicas del consumo del tabaco y exposición al humo del mismo. 
 
Vigencia del permiso: 1 año a partir de la fecha de resolución de autorización.


















